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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
. : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934). 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l cíe 1859). 

U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 

Jefatura del Circuito Nacional de 
Firmes Especiales.—A/ÍU/ÍCOS. 

Tesorer ía de Hacienda de la provin
cia de León.—Anuncio. 

Delegación de los Servicios Hidráu
licos del Duero.—Anuncio. 

Jefatura de minas.—Anuncios. 

Sección provincial de Es tadís t ica de 
León.—Anuncia . 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t ic ia 
Tr ibunal provincial de lo contencio-

so-administrativo de León.- -Anun
cio. 

Edictos de Juzgados. 
Requisitorias. 

lelatura del M í o Nacional de Firmes 
Especiales 

S E C C I Ó N N C R T E 

4.a DEMARCACIÓN 

ANUNCIO 
Terminadas las obras de la con

trata de r epa rac ión de exp lanac ión 
y firme de los k i lómet ros 410,414,415 

y 416, hec tómet ros 1 al 3 de la carre-1 
tera de primer orden de Madr id a la • 
Coruña—cont ra t i s ta D. Manuel Pé - : 
rez Alvarez—y en cumplimiento de' 
la R. O. de 3 de Agosto de 1910 para 
los efectos de la devo luc ión de la 
fianza, se hace saber a los Alcaldes 
Presidentes de los Ayuntamientos 
de Villafranca del Bierzoy Trabadelo 
en que radican las obras y al púb l i co 
en general, que en el plazo de treinta 
d ías contados a partir de la fecha, de 
inserc ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, debe rán remit i r a la 
4.a D e m a r c a c i ó n de la Sección Norte 
de la Jefatura del Circuito Nacional 
de Firmes especiales (Riego de Agua, 
29-2.°, La Coruña) , las certificacio
nes de las reclamaciones presenta
das ante el Juzgado competente y 
por los conceptos que señala el ar
t ículo 65 del pliego de condiciones 
generales para la con t ra t ac ión de las 
obras púb l i cas aprobado por Real 
decreto de 13 de Marzo de 1903, de-! 
hiendo remit i r los Alcaldes Presiden
tes de los Ayuntamientos antes cita
dos a d e m á s de la certificación afir
mativa o negativa, la de haberse p u - | 
blicado el anuncio en la tabl i l la co-1 
rrespondiente de los pueblos en que 
radican las obras y de haber estado 
expuesto al púb l i co durate treinta 
d ías fijados en este anuncio. 

La Coruña , 13 de Enero de 1934.— 
E l Ingeniero Jefe, (ilegible). 

C I R C U I T O N A C I O N A L 
D E F I R M E S E S P E C I A L E S 

Jefatura de la Sección Norte 

EXPROPIACIONES i 
(YVisto el expediente tramitado en 

esta Jefatura con referencia a la ne
cesidad de la ocupac ión perpetua de 
terrenos en el t é r m i n o munic ipa l 
de Pola de Cordón , para las obras 
de va r i ac ión de la carretera de Ada-
nero a Gijón, k i lómet ros 367,219 al 
367,944, comprendidos en las fincas 
pertenecientes a los propietarios 
cuya re lac ión se pub l i có en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León 
de 16 de Febrero de 1932, a los efec
tos del a r t ícu lo 17 de la ley de Ex
p rop iac ión forzosa de 16 de Marzo 
de 1879, vigente. 

Resultando que por consecuencia 
de la in fo rmac ión pública^ efectuada, 
no se produjo r ec l amac ión alguna 
contra la necesidad de la ocupac ión , 
y que los informes emitidos por el 
Ingeniero encargado del Servicio y 
la Abogacía del Estado son favora
bles a la necesidad de la ocupac ión 
objeto de este expediente. : 

Considerando que en la t ramita
ción del expediente se ha observado 
y cumplido todos los preceptos de la 
Ley y Reglamento de Exprop iac ión 
forzosa de 10 de Enero de 1879 y ,13 
de Junio del mismo año; de coníor -



midad con los aludidos informes, en 
v i r tud de las facultades que me con
cede la Ley de 20 de Mayo de 1932. 
antes atribuidas a los Gobernado
res civiles, entre ellas las que pres
criben el ar t ículo 18 de la Ley y 
el 25 del Reglamento de Expropia
ción forzosa, he resuelto declarar y 
decretar la necesidad de la ocupa
ción perpetua de los terrenos nece
sarios en las mencionadas fincas 
para las obras de que se deja hecho 
mér i to . 

Lo que comunico a V para su co
nocimiento y efectos. 

Madrid, 22de Diciembre de 1933.— 
E l Ingeniero Jefe, Jul io Diamante .» 

Lo que se hace públ ico en este 
per iód ico oficial en cumplimiento 
de la citada Ley y Reglamento. 

La Coruña , 13 de Enero de 1934.— 
E l Ingeniero encargado, (ilegible). 

TESORERIA D E HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DE L E O N 

Anuncio 
. Por el I l tmo. Sr. Delegado de Ha
cienda a propuesta de la Tesore r ía 
ha sido acordado prorrogar el plazo 
de periodo voluntario para la Recau
dac ión de Patentes Nacionales de 
Automóvi les del primer semestre del 
a ñ o actual hasta el 30 del corriente 
mes. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los interesados, quedando subsis
tentes todas las d e m á s prevenciones 
del anuncio del día 8 del actual pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL del 11 
del mismo mes. 

León, 15 de Enero de 1934,-E1 Te
sorero de Hacienda, Miguel Alvarez. 

7 de Enero de 1927, se hace públ ico 
por m e d i o del presente anuncio, 
abriendo un per íodo de treinta días 
naturales, a contar desde el en que se 
publique en la Gaceta de Madrid, du
rante el cual, el peticionario presen
ta rá su proyecto en la Jefatura de 
Aguas de la Delegación de los Servi
cios Hidráu l icos del Duero (calle de ¡ 
Muro, n ú m e r o 5, Val ladol id) durante 
las horas háb i les de oficina, admi
t iéndose t a m b i é n otros proyectos pue 
tengan igual objeto que la pet ición 
anunciada, o s e a n incompatibles 
con él. 

Valladolid, 15 de Enero de 1934.— 
E l Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
María Llamas. 

* 
* * 

Don Toribio García, como Presi
dente de la Junta vecinal de Isoba, 
Ayuntamiento de Puebla de L i l l o , 
provincia de León, solicita se le con
ceda un aprovechamiento de aguas, 
cuyas caracter ís t icas son las siguien
tes: 

Objeto del aprovechamiento: usos 
industriales. 

Agua que se solicita: ciento c in
cuenta litros por segundo. 

Corriente de donde se deriva el 
agua: r ío San Isidro, afluyente del 
Porma. 

Termino municipal donde se rea
liza la toma: (Isoba) Ayuntamiento 
de Puebla de L i l l o (León). 

Isoba, 12 de Enero de 1934—El 
Presidente, Tor ib io García. 

Deleéacidn de loslemcios 
HidráullEos Je! Duero 

Jefatura de Aguas 

A N U N C I O S 
Don Toribio García , como Presi

dente de la Junta vecinal de Isoba, 
Ayuntamiento de Puebla de L i l l o 
(León) , solicita el aprovechamiento 
de 150 litros por segundo de tiempo, 
derivados del r ío San Isidro, afluente 
del Porma, con destino a usos indus
triales, en t é rmino del citado Isoba. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1931, en re lac ión con el de 

M I N A S 

A N U N C I O S 
Por el presente, se hace saber que 

por D .Máximo A l tu n aZ á r r ag a , como 
apoderado de la C o m p a ñ í a A n ó n i m a 
«Minas del Oeste de Sabero y Vene
ros» se ha solicitado, con fecha 25 
de Julio del pasado año , el esta
blecimiento de un po lvor ín para 
almacenar 20 cajas de dinamita, con 
sus correspondientes detonadores y 
mecha, o la cantidad equivalente de 
otros explosivos, en el paraje nom
brado «El Chozo» y a una distancia 
de m á s de doscientos metros de todo 
lugar de trabajo. 

Lo que en cumplimiento del ar
t ículo 137 del Reglamento de Explo
sivos vigente, se hace púb l ico para 
que las personas que se consideren 
perjudicadas con el establecimiento 
del polvor ín , presenten sus protestas 

o reclamaciones en el Gobierno c iv i l , 
en el t é r m i n o de 20 días, a partir de 
la fecha de este anuncio. 

León, 9 de Enero de 1934.—El Inge
niero Jefe Interino, Jorge E. Por-
tuondo. 

o 
o o . 

Se hace saber que, por Decreto del 
Exmo. Sr. Gobernador c iv i l de la 
provincia, de fecha 11 del corriente, 
ha sido admitida la renuncia del re
gistro minero de 21 pertenencias de 
hul la nombrada «Poca Pena» expe
diente n ú m e r o 9,035, sita en t é r m i n o 
de Tremor de Abajo, Ayuntamiento 
de Folgoso de la Ribera, declarando 
cancelado el expediente y franco y 
registrable su terreno, el cual p o d r á 
ser solicitado una vez transcurridos 
ocho días a partir del siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, en las ofici
nas del Gobierno c iv i l , desde las nue
ve a las trece de los d ías laborables. 

León, 13 de Enero de 1934.—El I n 
geniero Jeje interino, Jorge E. Por-
tuondo. 

Setcidn Provincial 
de Estadística de León 

Padrón de habitantes de 1930 
y rectificationes de 1931 y 1932 

En el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 22 de Diciembre úl t i 
mo, se inser tó una c o m u n i c a c i ó n de 
esta Oficina dando cuenta dé los Pa
drones de habitantes de 1930 y las 
rectificaciones de 1931 y 1932 que 
h a b í a n sido examinadas por esta 
Jefatura, dando la conformidad a 
ellas, y concediendo quince d ías a 
los Ayuntamientos respectivos para 
proceder a la recogida de los docu
mentos existentes en esta Oficina re
lacionados con dicho servicio y pro
piedad de dichas Corporaciones. 

Como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
citada documen tac ión , se Ies not i f i 
ca que hoy se depositan en la A d m i 
n is t rac ión de Correos de esta capital, 
para su remis ión a los respectivos 
destinatarios, que se expresan en la 
adjunta re lac ión. 

León, 12 de Enero de 1934.—El Jefe 
de Estadíst ica, José Lemes. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Padrón de habitantes de 1930 y rectifi

cación de 1931 
San Andrés del Rabanedo. 



Rectificación de 1932 
Carucedo, 
Castrillo de Cabrera. 
Encinedo. 
Luc i l lo . 
Vegacervera. 

* 

Rectificación del padrón de habitantes 
de 1931 y 1932 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a las rectificaciones 
del p a d r ó n de habitantes de 1931 y 
1932 de varios Ayuntamientos, se 
pone en conocimiento de los respec
tivos señores Alcaldes, para que 
envíen un comisionado con oficio de 
presentac ión , encargado de recoger 
l a d o c u m e n t a c i ó n presentada. 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve de la m a ñ a n a a las dos 
de la tarde, durante los d ías hábi les , 
en la casa-oficina de esta Jefatura 
(Plaza de San Isidro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
c ib i r la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
d e b e r á n remit i rme sellos de correos 
por valor de treinta cén t imos , para 
depositar el oportuno paquete en 
esta Admin i s t r ac ión de Correos. 

Si en el plazo de quince d ías no se 
hubiera recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los comisionados municipales, o 
enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, cuyo envío será 
anunciado a los respectivos Alcaldes, 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 15 de Enero de 1934.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Rectificación de 1931 y 1932 

Berlanga del Bierzo. 
Rectificación de 1932 

O m a ñ a s (Las). 
V i l l amon tán de la Valduerna. 

ximo, día 11 a las 10 horas y el tercer 
domingo del mismo mes, día 18, a 
las 8 horas, y se les previene que de 
no comparecer, les p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Vi l la tur ie l , 14 de Enero de 1934.— 
El Alcalde, Eloy Blanco. 

Mozos que se citan 
Leoncio Casado, hijo de Mónica y 

padre desconocido, 
E m i l i o Bautista Vallejo, de T o r i -

bio y Marceliana. 
Modesto Alonso Alvarez,de Basilio 

y C lement ína . 
F e r m í n Mart ínez Feo, de Vicente 

y Julia. 
Evaristo Feo F e r n á n d e z , de Gaspar 

y María Cande la r i á . 

Miiisíracion monúlpal 
Ayuntamiento de 

Villaturiel 
Ignorándose el paradero de los 

mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales a los actos de rectif icación, 
cierre del alistamiento y clasificación 
y dec la rac ión de soldados que ha
b r á n de verificarse, respectivamente, 
los d ías 28 del actual, a las 13 horas, 
el segundo domingo de Febrero p r ó -

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a c o n t i n u a c i ó n se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
asi como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales a los actos de rectif icación, 
cierre del alistamiento y clasificación 
y dec la rac ión de soldados que ha
b r á n de verificarse, respectivamente, 
los días 28 del actual, a las 13 horas, 
el segundo domingo de Febrero p r ó 
ximo, día 11 a las 10 horas y el tercer 
domingo del mismo mes, día 18, a 
las 8 horas y se les previene que de 
no comparecer, les p a r a r á el perjui
cio a que hub i e r é lugar. 

Soto de la Vega, 15 de Enero de 
1934.—El Alcalde, José Sevilla. 

Mozos que se citan 
Flórez F e r n á n d e z , Andrés , hi jo de 

Manuel y Juliana, 
Zapatero Santos, Francisco, de 

Marcos y Mar ía . 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 1 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales a los actos de rectif icación, 
cierre del alistamiento y clasificación 
y dec la rac ión de soldados que ha
b r á n de verificarse, respectivamente, 
los días 28 del actual, a las 13 horas, 
el segundo domingo de Febrero p r ó 
x imo día 11, a las 10 horas y el tercer 
domingo del mismo mes, día 18, a 

las 8 horas, y se les previene que de 
no comparecer, les p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Quintana del Marco, 11 de Enero 
de 1934.—El Alcalde, Vicente Rubio. 

Mozos que se citan 
Juan Francisco Al i ja y Al i ja . 
J e r ó n i m o González Vida l . 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo-

! cales natos de las Comisiones de 
I eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el a ñ o p róx imo, 

I cuya lista se halla de manifiesto en 
j la Secretaria municipal a d ispos ic ión 
1 de los interesados. 
I Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Vegas del. Condado, 12 de Enero 
de 1934—El Alcalde, A. Llamazares. 

Ayuntamiento de 
Cubillos de los Oteros 

Este Ayuntamiento de m i presi
dencia, de conformidad a lo dispues
to en el ar t ículo 489 del Estatuto 
municipal , a co rdó designar Vocales 
natos de las Comisiones de evalua
ción del repartimiento general de 
utilidades para el p r ó x i m o año de 
1934, a los señores cuya lista se halla 
de manifiesto en la Secretar ía m u n i 
cipal, pudiendo reclamar contra d i 
chos nombramientos durante el pla
zo de siete días, 

Cubillas de los Oteros, 15 de Enero 
de 1934.—El Alcalde, Pascasio García. 

Ayuntamiento de 
Gordaliza del Pino 

Ha l l ándose vacante la Secretar ía 
de este Ayuntamiento por renuncia 
del que la desempeñaba , se anuncia 
para su provis ión en propiedad a 
partir de los 30 d ías en que aparezca 
en la Gaceta de Madrid, entre Secreta
rios de segunda categoría y con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas que es 
a la que pertenece. 

Lo que para su anuncia en el BO
LETÍN OFICIAL de León se extiende 
el presente edicto que firmo en Gor
daliza del Pino a 10 de Enero de 
1934—Él Alcalde, Cipriano Pérez. 



Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valinadrigal 

Según me comunica el vecino de 
Matallana de Valmadrigal, Vidal Lo
zano Santos, el día 2 de E n e r ó ac
tual sobre las 3 de la m a ñ a n a , le 
fueron' subs t ra ídas de sü domici l io 
dos pollinas cuyas señas son lás si
guientes: una de 11 años , pelo negro 
con algunas canas en la cabeza, he
rrada de la manos; de 1,40 metros 
aproximadamente de altura y la otra 
de 5 a 6 años, pelo negó, desherrada, 
con espolones en las patas. 

Lo que se publica con el fin de 
que pueda contribuir a la de tenc ión 
de los substraclores y, en su conse
cuencia, a la devuluc ión de dichas ] tal, F. Díaz, 
pollinas a su dueño . i 

Santa Cristina de Valmadrigal , a Juzgado de 1 
de Enero de 1934.—El Alcalde, Fer- i 
nando Castañeda. 

las, Prado Verde, y toda la corriente servicios prestados en cótícepto de 
del Arroyo de Barbad ¡al; se declara domést ica , a razón de treinta pesetas 
graluilo este recurso, y devuélvase é! mensuales, con ¡mposic ión de todas 
expedienté original ai eehli'tí'* d é ^ l a s costas y gastos causados y qú'eíse 

iqt i ida-donde proceda, previa publ¡cacióh ^originen hasta su completa 
de esta sénténcia en forma legal, en felón. Así por esta m i sentenéia , j i i z -
el BOLETÍN OFÍCIAL dé la p rov inc iá . ! /gando , la pronuncio, mando y f irmo. 

Así por esta nüés t ra ' sentencia, de-!—Antonio G ó m e i : . ^ R ü b r i c a d o . ^ 
finitivamente juzgando, lo pronun 
ciamos, mandamos y firmamos 
Higinio Garc ía .—Francisco 
P lác ido Mar t ín .—E.Garc ía Gué^ 
Lorenzo Carbajal.—Rubricados. 

Y para su inserc ión en el BOL 
OFICIAL de esta provincia, se ext ie i^ 
de el presente en León, a 10 de Ene 
ro de 1934.—El Presidente acciden 

para su inserc ión en el BOLETÍN 
^ expido el presente con el 
' eno del señor Juez, en Pria-

nueve de Enero de m i l no-
\ treinta y cuatro.—El Secre-

-Visto bue-
Juez municipal , Antonio Gó~ 

AÉiinistración de iiistiaa 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Este Tr ibunal , en el recurso con
tencioso administrativo n ú m e r o 37 
de 1933, dictó sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, a la 
letra, dicen: 

«Encabezamien to . — Sentencia. — 

instancia e instruección 
de León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de León. 
Hago saber: Que h a l l á n d o s e va

cante la plaza de Secretario del Juz
gado municipal de Onzonilla en este 
partido y provincia, con censo infe
r ior a cinco m i l habitantes, se anun
cia su provis ión a Concurso de tras
lado por t é r m i n o de 30 días , entre 
los que d e s e m p e ñ a n el mismo cargo 
en propiedad. 

Los aspirantes presentaran sus so
licitudes debidamente reintegradas Señores : D. Higinio García ,Presidente; 

D. Francisco Díaz, Magistrado; don |incIuso con la póliza de la Muntua-
P l á c i d o Martín, Magistrado; D. Eus - i l i dad ^ los documentos a que hace 
tasio García, Vocal; D. Lorenzo Car- ! referencia el a r t ícu lo 24 del Decreto 
bajal. Idem.—En la ciudad de León , ! Orgán ico de 9 de Noviembre de 1933 
a veintisiete de Noviembre de m i l i sin cuyos requisitos no se rán admi-

nez. 
N.0 36—16,65 pts. 

novecientos treinta y t res .—Visto 
por el Tr ibunal contencioso-admi-
nistrativo de esta capital, el recurso 
interpuesto por el Procurador don 
Nicanor López Fe rnández , en nom
bre de D. Felipe Marcos Mart ínez, 
mayor de edad, labrador y vecino 
de Turcia, contra el acuerdo de la 
Junta vecinal de este pueblo, toma
do en 34 de Marzo p r ó x i m o pasado, 
sobre acotamiento de pastos y cam
pos comunales, habiendo sido parte 
el Sr. Fiscal de la ju r i sd icc ión . 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos revocar y revocar y revo
camos el acuerdo adoptado en Con
cejo en 22 de Marzo ú l t imo, confir
mado por la Junta vecinal de Turcia 
en 31 de dicho mes de acotar los 
campos comunales del pueblo de
nominados Vega de Arr iba y de 
Abajo, el Palero, Barrio, Las Retuer-

tidos. 
Dado en León, a 13 de Enero de 

1933.—Enrique f Iglesias.—El Secre
tario jud ic ia l , Valen t ín F e r n á n d e z . 

Juzgado municipal 
de Priaranza del Bierzo 

E l Sr. D. Antonio Gómez Reguera, 
Juez municipal suplente, en funcio
nes de propietario, en ju ic io verbal 
civi l que se sigue, a instanciade doña 
María Pérez del Pozo, contra la he
rencia de D. Cesáreo Bodelón Carre
ra, recayó sentencia cuya parte dispo
sitiva, dice: Fallo: Que estimando la 
demanda interpuesta por D.a Mar ía 
Pérez del Pozo, debo de condenar y í t^VV^T^111^ ATÍ""* „ •, , v . , E l Secretario, E. Alfonso condeno la herencia yacente por fa-
llecimiento de D. Cesáreo Bodelón { 
Carrera, para pago de novecientas I 
noventa pesetas que en la misma re- ¡ 
clama, por treinta y tres meses de ' 

Requisitorias 
Antón Rodríguez, Ceferino Benig

no, de 24 años , hijo de Avelino y Bea
triz, natural de Bezames, partido de 
Pola de Laviana, provincia de Ovie-
do, jornalero y cuyo actual domici l io 
se ignora, c o m p a r e c e r á en t é r m i n o 
de diez días ante el Juzgado de ins
t rucc ión de Astorga, con el fin de 
constituirse en pr is ión en la cárcel 
del partido, por su incomparecencia 
ante este Juzgado los días que se le 
h a b í a n ordenado, a s í - a c o r d a d o en 
sumario n ú m e r o 127 de 1933 por re
sistencia, bajo apercibimiento que de 
no comparecer en dicho t é r m i n o le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere l u 
gar y ser declarado rebelde. 

Astorga, 13 de Enero de 1937.—Leo
poldo Duque Estevez. 

« 
» • 

Pin Diez, Vicente, de 25 años , sol
tero, hi jo de José y de Juliana, natu
ral de Val ladol id y en ignorado pa
radero, condenado en este Juzgado 
munic ipal de León en ju ic io de fal
tas por tentativa de estafa, compare
cerá ante el mismo con el fin de su
fr i r diez d ías de arresto menor y a 
hacer efectivas las costas a que fué 
condenado, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo en el plazo de diez 
d ías será declarado rebelde y le pa
r a r á el perjuicio a que hubiere lugar 
en. derecho. 

Dado en León, a seis de Enero de 
m i l novecientos treinta y cuatro.—• 

L E O N 
Imp. de la D ipu tac ión provincial 
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